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COMPROBANTE DE RENTA Y OTROS 

■ Tipos de comprobantes y Tasa de emisión Correspondiente 

Tipo de comprobante Documento necesario para la Solicitud Tasa 

- Comprobante de Renta 
 “Shotoku Shoumeisho” 
- Comprobante de Tributación 
 “Kazei Shoumeisho” 
-Comprobante de Exención de 
Impuesto “Hikazei Shoumeisho” 

- Documento de identidad del solicitante; 
- Documento de procuración “ininjo” 
 (escrito por el otorgante), en caso de 
solicitar documento de otra persona que 
no sea la propia (inclusive miembro 
familiar que comparta la vivienda y la vida 
financiera). 

¥300 / vía 

- Comprobante de Dirección 
(persona jurídica) 

- Comprobante de la Actividad 
(persona jurídica) 

- Documento de identidad del solicitante. ¥300 / vía 

- Comprobante de la Actividad 
(persona física) 

- Comprobante de Abertura  / 
Cierre de la Actividad (persona 
física) 

- Documento de identidad del solicitante; 
- Sello del solicitante; 
- Documento de procuración “ininjo” 
 (escrito por el otorgante), en caso de 
solicitar documento de otra persona que 
no sea la propia (inclusive persona que 
comparta la vivienda y la vida financiera). 

¥300 / vía 

- Comprobante de Exención de 
Impuesto necesario para la 
inspección de carro liviano 

- Documento de identidad del solicitante. 
- Documento de procuración “ininjo” 
 (escrito por el otorgante) o el certificado 
de inspeción de vehículo “shakensho”, en 
caso de solicitar documento de otra 
persona que no sea la propia (inclusive 
persona que comparta la vivienda y la vida 
financiera). 

Gratuito 

- Comprobante de la Alteración del 
Nombre del Barrio (persona 
jurídica) 

- Documento de identidad del solicitante. Gratuito 

(Solicitante: persona que viene a la ventanilla de atendimiento, para realizar la solicitud de la emisión 
del documento.) 
 

■ Documento de identidad  

①  Identificación a través de 1 documento: documento de identificación con foto emitido por 

un órgano público, tales como tarjeta de automovilista, pasaporte, tarjeta de residencia 

“zairyu card” y otros. 

②  Identificación a través de 2 documentos: tarjeta del seguro de salud “Kenkou Hokensho”, 

cuaderno de pensión “Nenkin Techo”, tarjeta de seguro de cuidados y asistencia médica 

“Kaigo Hokensho” y otros. 
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■ Lugares de emisión de los comprobantes  

Los Comprobantes de Renta, de Tributación, de Exención de Impuesto y de Localización (persona 

jurídica) también podrán ser adquiridos en los Puestos de Servicios “Service Center” de la Prefectura 

y en los Centros Comunitarios “Gyousei Center” (excepto en el Centro Comunitario Municipal “Ota 

Gyousei Center”) de cada región en esta ciudad, en la ventanilla 22 de la División de Tributación (2º 

piso de la Prefectura). 
 

■ Informes: 
Prefectura Municipal de Ota (2° piso / ventanilla 22) 

División de Tributación “Shiminzei-Ka”  

Dir.: Ota-Shi Hama-Cho 2-35 

TEL: 0276-47-1931, 47-1932 y 47-1818 


